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JUEVES 28 DE MAYO DE 1953 ì 	 11 'N'anotes, concertada
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..--- -- ..—.
Artículo 1.° —Las Leyes obligaran en la Península, o

lslas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
PRECIOS 	 CE 	 SLISCRIPCION

Reglamento de 2 de Julio de 1924
EN 	 COBRDOA 	 Ptas.

----
FUERA NE LORDOBA 	 Ptas.:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran

DrOffilligaCión. Si en ellas no se dispusiere otra cosa. ' 	 Trimestre 	 	 ä6 Trimestre ..... 	 45 en primer teroiluo. al Notario que, en su caso, autoric
Se entiende hecha la promulgación el día en que seis mes_e 	 66 Seis meses... 	 84 la subasta, los derechos que le correspondan y los suple

:ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
3 stado » .

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Un año 	 	 	 120
Venta de . ;meró suelto del

ld. 	 Id. 	 Id.

Un año 	 	 150
ario corriente 	 	 1'00 ptas,
ario anterior 	 	 2'00 	 »

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si lo

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo Id. 	 Id, 	 Id. de dos arios anteriores 	 3'00 	 » hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo

bi no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente), ld. Id. de los arios anteriores a los dos últimos 	 4'00 	 > a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.Las leyes, órdenes y anunciosque se mande publicar PAGO ADELANTADO -•

m los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al 	 ' CLas 	 orporaciones prorincirdes y municipales vienen obligadas al pago ADVERTENCIA, — No se insertará ningún edicto o
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa- da todos los anuncios de subasta que manden publicar; aún cuando anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
7fe-n a los editores de los mencionados periódicos,

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante 	 Reales 	 .Ordenes de
18 de Mune) de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

interesados el importe de +u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

MINISTERIO DEL EJERCITO

kan Guorle 	 1.131111i ['Vil
Núm. 1.914

Anuncio de subasta
Acordada por esta Direccion Ge-

neral  la construcción de una Casa-
cuartel en Puente Genil (Córdoba),
con veintidos viviendas, distribuidas
en un solo edificio, con todos sus
servicios de Cuartel propiamente di-
cho, según el proyecto redactado
por la misma, acogiéndose al Regla-
Mento de Viviendas_ Protegidas del
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que se admiten
p ro posiciones para optar a la subas -
la de las obras reseñadas al princi-
pio, cuyo importe de contrata ascien
de a la cantidad de DOS MILLONES
CIENTO VEINTINUEVE MIL SE-
TECIENTAS UNA PESETAS CON
SETENTA Y UN CENT1MOS (pe-
setas 2.129.701'70, debiendo que-
dar terminadas en un plazo de cator-
ce meses, a partir del día de su co-
mienzo y siendo la fianza provisio-
nal para poder concurrir a la subas-
la de treinta y seis mil novecientas
cuarenta y cinco pesetas cincuenta y
ocho céntimos, que se depositarán
en la Delegación de Hacienda —Su-
cursal de la Caja General de Depó
sitos—, en metálico o en valores del
Estado. Estas proposiciones se pue-
den p resentar en la Dirección Gene-
räl de la G 'ardid Civil (jefatura de
Obras ), calle de Guzmán el Bueno,
122, en esta capital, durante treinta
días naturales, contados a partir de
aquel en que .se publique este anun-
cio en el -Boletfn Oficial del Esta-
do ', y durante las horas hábiles de
oficina y en la cabecera de la 105.°
Comandancia de la Guardia Civil en
Córdoba durante veintisiete días a
partir de la misma fecha de publica-
ción. 	 •

El proyecto completo y pliego de
condiciones estarán de manifiesto enlas dependencias anteriormente men-
cio nadas, en los días y horas hábiles
de oficinas.

Coda prop onentte presentará doe

sobres cerrados, lacrados y rubrica-
dos; uno, conteniendo las referzn-
cies téenicas y ec.onóinieas, cédula
personal y el resguardo de haber
constituído la fianza provisional, y el
otro sobre contendrá la proposición
económica ajustada al modelo que
se &talla a continuación.

La apertura de sobres se verifica-
rá en la Dirección General, ante la
Junta Administrativa de la misma, a
las once horas del siguiente día há
bil después de cumplido el plaz D de
presentación de proposiciones en
dicha Dirección General y ante el
Notario a quien por turno corres-
ponda.

Los sobres que contengan las
proposiciones económicas de los
concursantes rechazados se destrui-
rán ante Notario, procediéndose
continuación a la apertura ante dicho'
Notario de los sobres restantes ad-
judicándose la obra a la proposi-
ción mai baja. De existir igualdad,
se decidirá mediante sorteo.

Termimado (I remate, se devolve-
rán a los licitadores los resguardos
de los depósitos y demás documen-
tos presentados, reteniéndose el que
se refiera a la proposicion declara-
da mas ventajosa.

' El adjudicatario, una vez cerrado
el remate, depositara, dentro de los
quince días siguientes al de la adju-
dicación, en la ya citada cuenta, a
disposición de la Dirección General

• de la Guardia Civil, la cantidad de
setenta y tres mil ochocientas noven-
ta y una pesetas con cuatro cernimos
como fianza definitiva perdiendo en
otro caso la fianza provisional y ca-
ducando la concesión. En los quince
días posteriores deberá otorgar la
consiguiente escritura para formular
se el contrato incurriendo, en caso
de no hacerlo, en la pérdida total de
la fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exen-
to del noventa por ciento de los De-
rechos Reales y Timbres correspon-
dientes (Ley de diecinueve de abril
de mil novecientos treinta y nueve)‘

Asimismo, el impuesto de Pagos

al Estado, en las certificaciones de
obras, gozará de un noventa por
ciento de reducción.

Madrid, dieciocho de mayo de mil
novecientos cincuenta y tres.— El
Teniente Coronel Jefe de Obras,
Francisco Domínguez Hualie.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
domiciliado en 	
calle de 	
número 	 con cedula personal
vigente de la clase .... tarifa 	
en nombre (propio o como apodera-
do legal) de don 	
hace presente: Que enteraio del
anuncio publicado en el •13olettn
Oficial del Estado. del día 	  y
de las condiciones requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de cons-
trucción de una Casa cuartel en 	

	  ), se compromete a

tomar a su cargo la ejecución de las
mismas con estricta sujeción ö los
expresados requisitos y condicio-

nes, por la cantidad de 	

	  pesetas

con- 	  	  céntimos,
comprendido en esta cantidad el
beneficio industrial, lo que supone
una beja del, 	  por ciento sobre
los precios del proyecto. Asimismo
se compromete a que las remunera-
ciones mínimas que han de percibir
los obreros de cada oficio y catego-

ría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por lea disposicio-
nes vigentes.

Mecha: 	
(Firma):

(Se extenderá en papel sellado de
cuatro pesetas con cincuenta can-
timos.)

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Novelado Obras Públicas y P. O. 

Núm. 1.887

'ANUNCIO
Por mi decreto del día 145 del co-

rriente mes, he resuelto anunciar la
coavocatoria para contratar, en se-
gunda subasta pública, la ejecución
de las obras de reparación de ex-
p lanación y firme de los kms. 1 al 6
en la Carretera Provincial DE PER-
NAN-NUÑEZ A SU ESTACION,
cuyo presu p uesto asciende a DOS-
CIENTAS DOCE MIL QUINIEN-
TAS OCHENTA Y NUEVE PESE
TAS (212.589'00 pesetas), por lo
que se anuncia la convocatoria para
la misma conforme al Reglamento
de ConLatación de las Corporacio-
nes Locales de nueve de enero del
corriente ano.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excma. Di-
putación, a las once horas dl pri-
mer día hábil que resulte despues de
contados veinte, tombin hábiles, a
partir de la publicación de este anun-
cio, bajo mi Presidencia o la del
seflor Diputado que haga mis veces,
o en quien delegue, asistido por el
Sr. Secretario.

El presupuesto, plfego de concli.
dones y demos documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos
a quienes inieresen en el Negociado
de Obras Públicos y Paro Obrero,
de la Secretaría, durante los días y
horas hábiles, a partir de la publica-
ción de-este anuncio y hasta el día
que termine el plazo de admisión de
pliegos para la subaste.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se presenta-
rán en la Secretaría de esta Exce-
lentísima Diputación o en alguna de
las Notarias de asta Capital, durante
las horas de las diez a las doce, en
los veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de ci sta convocc.
toda; debiendo estar las mismas ex-
tendidas en papel de cuatro pesetas

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

con setenta y cinco céntimos, con
arreglo al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas con
timbres provinciales por valor de
seis pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del sobre,
el documento de identidad que acre-
dite la personalidad del licitador, a
juicio del receptor de los pliegos y
el poder bastanteado, en su caso,
así como el justificante de haber
constituido en la Depositaría de Fon-
dos Provinciales o en la Caja Gene-
ral de Depósitos el de CUATRO
MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y
UNA PESETAS CON SETENTA
Y OCHO CENTINIOS (425178 pe-
setas), importe del DOS POR CIEN-
TO (2 por 100) del tipo de subasta
como garantía provisional, el que
elevará el adjudicatario de las obras
hasta el de OCHO MIL QUINIEN-
TAS TRES PESETAS CON CIN-
CUENTA.Y SEIS CENTIMOS (pe-
setas 8.503'56) y, en su caso, la
garantía complementaria prevenida
3g. los párrafos cinco y seis del ar-
tículo ochenta y dos del apuntado
Reglamento, la que será devuelta
en la forma y en los plazos que el
mismo determina, advirtiéndose que
pueden admitirse para estas garan-
tías cédulas del Banco de Crédito
Local de España.

El plazo de ejecución de las obras
será el de catorce meses, contados
desde el siguiente día al en que haga
quince después de ser adjudicada
definitivamente la subasta; y las uni-
dades de obra ejecutadas se abo-
narán al contratista, por medio de
certificaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provincia-
les y aprobadas por la Presidencia
de la Corporación con cargo al Ca-
pítulo décimo primero, artículo quin-
to, Concepto ciento cuarenta y seis
del Presupuesto del pasado ano de
mil noveciéntos cincuenta y dos has-
ta la cantidad de cuarenta mil pese-
tas y el resto hasta el remate con
cargo a la misma consignación del
actual ario; imponiéndosele las san-
ciones establecidas en el pliego de
condiciones económico-administra-
tivas, en su caso, así como las de-
terminadas en el referido Reglamen-
to de Contratación.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de loa licitadores que no lo ha-
gan por si, se verificará por el señor
Secretario de esta Excma. Diputa-
ción, o por quien haga sus veces si
fuese Letrado.

Los licitadores tendrán la obliga-
ción de declarar en sus proposicio-
nes las remuneraciones mínimas que
pe r cibirán por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites le-
gales los obreros de cada oficio y
categoría que hayan de ser emplea-
dos en las mencionadas obras, o
consignar que se atendrán, respecto
a tal extremo a las disposic i ones de
los Organismos que regulan dichos
salarios; advirtiéndose que serán
desechadas las proposiciones, en
que si se señalan, dichas remunera-
ciones mínimas, éstas serán inferio-
res a los tipos consignados en las

bases aprobadas por los menciona-
dos Organismos.

También queda obligado el licita-
dor, al abono de todos los Impues-
tos y timbres provinciales, en la de-
bida cuantía, y al abono de todos
los gastos que origine la subasta, el
contratista.

Córdoba, dieciocho de mayo de
mil novecientos cincuenta y tres.
—El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

MODELO DE PROPOSICION,

Don X 	 X 	 X 	
vecino de 	
con el documento de identidad que
exhibe al presentar este pliego, en-
ferado del anuncio publicado por la
Excma. Diputación Provincial, para
contratar en subasta pública las
obras de 	
de. 	  	  así como del
presupuesto y pliegos de condicio-
nes que han de regir en la subasta
de referencia y en la ejecución de
las obras dichas, se compromete a
realizarlas por la cantidad de (en
letra) 	
pesetas 	  	  ..céntimos;
acompañando el documento que
acredita haber constituido el depósi-
to de . 	  	  pesetas,
importe del DOS POR CIENTO del
tipo de Subasta, y con el compromi-
so de abonar a los obreros que ha-
yan de ser empleados en las obras
de referencia las remuneraciones
mínimas que se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos com-
petentes, de acuerdo con lo que se
dispone en el Real Decreto Ley de
seis de marzo de mil novecientod
veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación
adjunta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma, que no se
trabajarán horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por ellas.)

Delegacion de Hacienda
DE CORDOBA

2•••••••••••1•-n

Núm, 1.840
Jurado Especial de Valoración de lo Canta>

ción de Usos y Consumos
Por la pÑsente se participa a don

Manuel Pineda Castilla, que en el
año 1948 era propietario del esta-
blecimiento de bebidas sito en la
C. Trassierra, número 6 B, de esta
Capital, que el jurado Especial de
Valoración, en sesión número 236
de 5 de julio de 1950, en el expe-
diente por el concepto de . Gravä-
men para Primar Artículos de Pri-
mera Necesidad . y período primer
semestre de 1947, acordó fijarle la
base tributaria de 16.961'46 pesetas,
con deducción de lo ingresado con
anterioridad.

Lo que se le comunica por medio
del presente edicto en cumplimiento
de cuanto determina el artículo 34
del vigente Reglamento de Procedi-
miento Económico Administrativo de
29 de julio de 1924, advirtiéndole que
contra el anterior acuerdo puede in-

terponer recurso de alzada ante el
Jurado Central de Valoración, den-
tro de los quince días, a contar des-
de el siguiente al de ei de esta publi-
cación, siendo requisito indispensa-
ble para su tramitación, se constitu-
ya un depósito en la Sucursal en la
Caja Central de Depósitos, o bien
Ingreso en firme, del cincuenta por
ciento de la cuota que resulte de
aplicar la base señalada, todo ello
de conformidad con lo preceptuado
en el articulo 8.° del Decreto Ley de
18 de diciembre de 1943.

Córdoba, 13 de mayo de 1953.—
El Delegado de Hacienda-Presidente
del jurado Especial de Valoración,
Luis Vela Hidalgo.

Ayuntarnientos
ADAMUZ

Núm. 1.347

Aceptado en principio por la Co-
misión Municipal de Hacienda de es-
te Ayuntamiento, un expediente de
Suplemento-8 y Habilitaciones de
Crédito, dentro del Presupuesto Mu-
nicipal Ordinario del ejercicio en cur-
so, con sobrante de la 1.quidación
del anterior, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de 15 días al
objeto de U r reclamaciones, confor-
tr e al artículo 655 de la Ley de Ré-
gimen Local.

Adamuz, a 9 de abril de 1953.—El
Alcalde, Manuel jareño López.

MONTURQU E

Núm. 1.922

Doni Antonio Saravia Cabello de
Alba, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta vila de Monturque
(Córdoba).
Hago saber: Que encontrándose

terminados los documentos de Con-
tribución Territorial Riqueza Rústica,
correspondiente a este Término Mu-
nicicipal para el ejercicio de 1953,
que han sido,confec:cionados de
acuerdo con las instrucciones recibi-
das de la Administración de Propie-
dades y Contribución Territorial de
esta provincia quedan expuestos al
público en la Secretaría Municipal
para oir reclamaciones denti o del
plazo de 8 días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de este
edicto en el 130LETIN OFiCIAL de
la provincia, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes
que lo deseen y aducir las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Monturque 20 de mayo de 1953.—
El Alcalde, Antonio Saravia.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.925

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta Ciudad de Priego
de Córdoba.
Hago saber: Que confeccionado

los documentos cobratorios, que
han de servir de base para la exac-
ción de la Contribución Rústica de
este Municipio en elpresente ejer-
cicio de 1953, se anuncia su ex-
posicición al público por plazo de 8
días hábiles, a fin de que los Intere-

sados puedan hacer las reclamado.
nes pertinentes.

Lo que se hace público para geae
ral conocimiento.

de 1953.- Firma ilegible.
Priego de Córdoba, 21 de imaY r

POSADAS

Núm. 1.843

El Alcalde de esta villa de Posadas,
(Córdoba) hace saber:
Que confeccionadas por este

Ayuntamiento los tres ejemplares de
Lista Cobratoria de la Contribución
Rústica de este término municipal,
para el corriente ejercicio, se expo-
nen estos al público, por espacio de
ocho días hábiles, en la Secretaria
Municipal, para reclamaciones que
versen sobre errores aritméticos o
de copia, ya que tan mentadas listas
cobratorias son copia literal de los
documentos referidos el pasado ano
de 1952.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento.

Posadas, 15 de mayo de 1953,-
Rafael Rossi Reyes.

MOR1LES

Núm. 1.804

Don Rafael Chacón Gutiérrez, Alcal-
de • Presidente del Ayuntamiento de
Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que aprobado por

la Comisión Permanente Municipal
en sesión celebrada el día de ayer,
el padrón de los sujetos al impuesto
que grava la circulación rodada y de
silla de lulo, y velocipedos, confor-
me p receptua la Oldenanza apro-
bada al amparo de la autorización
que concede al Ayuntamiento, el: ar-
tículo 496 dz la Ley de Regimen Lo-
cal, queda el mismo expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de ocho días
hábiles, para que durante dicho pla-
zo, pueda ser examinado por quie-
nes deseen y poder aducir contra el
mismo las reclamaciones a que hu-
biere lugar en derecho.

Lo que se hace público para ge.
neral conocimiento.

Moriles, 11 de mayo de 1953.7-El
Alcalde, Rafael Chacón.

Illii411!»...41111•11

Núm 1.803

Don Rafael Chacón Gutiérrez, Alca',
de Presidente del Ayuntamiento de
Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que aprobada por la

Comisión Permanente Municipal en

sesión ordinaria celebrada en el día
de ayer, el acta de concierto indiv1;-
dual celebrado con la Empresa del
Cine ' Relámpago- de esta villa, para
el pago del impuesto de Espectacu-
los 30 por. 100 sujeto a la Tarifa 5.*
de la Contribución de Usos y Con•
sumos, queda la misma expuesta al
público por espacio de ocho días en
esta Secretaria Municipal, a efectos
de reclamaciones.

Lo que se hace público por me-
dio del presente para general cono-
cimiento.

Moriles, 11 de mayo de 1953.-El
Alcaide, Rafael Chacón,

IUP PROVI NIIIAL.-CORD01114
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